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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

189 VALENCIA NÚMERO 4

EDICTO

Doña Encarnación Alhambra Peña, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de
lo social número 4 de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen los autos número 1.151 de 2014, a instan-
cias de don Francisco Guillem Mira, contra “Recubrimientos PMP, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, se ha dictado sentencia de fecha 12 de abril de 2016, cuyo fa-
llo dice:

Que estimando la demanda deducida por don Francisco Guillem Mira, contra “Recu-
brimientos PMP, Sociedad Limitada”, debo condenar y condeno a la empresa a abonar al
actor 24.210,28 euros, con el interés por mora del 10 por 100 sobre 21.710,28 euros, con-
denando al Fondo de Garantía Salarial a estar y pasar por las consecuencias de dicha decla-
ración en la forma legalmente prevista.

Notifíquese la presente resolución a las partes en legal forma.
Contra la presente sentencia cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo social

del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, que deberá anunciarse den-
tro de los cinco días siguientes a esta notificación, lo que podrá efectuar el interesado al ha-
cerle la notificación con la mera manifestación de la parte o de su abogado o representan-
te, de su propósito de entablar tal recurso, o por comparecencia o por escrito presentado,
también de cualquiera de ellos, ante este Juzgado de lo social. Siendo requisitos necesarios
que al tiempo de hacer el anuncio se haga el nombramiento del letrado o graduado social
que ha de interponerlo y que el recurrente que no gozare del beneficio de justicia gratuita,
que no sea trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del régimen público de la Segu-
ridad Social, presente en la Secretaría del Juzgado el documento que acredite haber consig-
nado en la oficina del “Banco Santander” en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”, nú-
mero de cuenta 4469/0000/65/1151/14, abierta a nombre del Juzgado, la cantidad objeto de
la condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento median-
te aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Igualmente, y al tiempo de anunciar el recurso, el recurrente que no gozare del bene-
ficio de justicia gratuita, que no fuera el trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social, deberá hacer entrega en la Secretaría de este Juz-
gado, de resguardo independiente o distinto del anterior, acreditativo del depósito de 300,00
euros, cuyo impreso tiene a su disposición en la referida entidad bancaria.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación a “Recubrimientos PMP, Sociedad Limita-

da”, que se encuentra en ignorado paradero, así como para su inserción en el tablón de anun-
cios y publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-
sente en Valencia, a 15 de abril de 2016.—La letrada de la Administración de Justicia
(firmado).

(03/15.424/16)


		2016-05-18T09:44:24+0200




